
IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE TOIA
DIRECCION DESARROTTO COtrllJNlTARlO

Sección Asisleñcio Sociol.

IOTA, 03 de MoYo 2016.-

1-A -
DEcREro N": +tlo.-

vlsTos
q.- lnformes socioeconómicos de los personos que se delollon o continuoción:

b.- Se odjunlo Informe Técnico n" 40,-de fecho 03 de Moyo 201ó.-

c.- DFL N' 0l . Ministerio del Interior, Publicodo Dior¡o Of¡c¡ol 26.07.2007 que fi.jo texlo refundido
de lo Ley N" 18.ó95.-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Ar1. 12 y los focullodes que me confieren el
Art.63, ombos de lo Ley 18.ó95. Orgónico Constifucionol de Municipolidodes.

DECRETO

l.- Proporcionose o los personos que se detollon en lelro "o" de los VISTOS, lo oyudo soc¡o¡

consistente en Moferioles de Conslrucción, Conoslo de Alimentos, Co/chones y Frozodos,
con ex¡slencio en Bodego Municipol y en conformidqd o informe sociol odjunlo.

2.- Lo recepc¡ón conforme de lo oyudo se eslobleceró en lo respectivo Orden de Enlrego.

3.- El presente compromiso no originoró goslos ol Óreo 001. por moterioles de consfrucc¡ón,
conosto de olimentos, colchones y frozodos, existenles en bodego Municipol.

ANóTESE, coMUNíAUESE Y EN SU OPORIUNIDAD, ARCHIVESE.

DISTRIBUCION:

- Lo Ind¡codo / Alcoldío.

- SecreforíoMunicipol.

- Encorgqdo de Bodego.

- D|DECO.

- Administroc¡ón y Finonzos (2).

- Troboiodoro Sociol lsro, Koren Perolfo Mendoza.

- Ley 20.285.-

ceottlvr¡Etf&}rtr&¡onsn.

Aconolodo de 0.30 x 85 i x3.
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